
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA*

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grao"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -2O16-MPH/A.

Ayacucho, j g pjrg 2016

VISTO:

El Informe N° 018-2016-MPH/43, de fecha 10 de febrero de 2016, emitido por la
Gerencia de Servicios Municipales, sobre Designación de Titular Alterno de la Comisión
Ambiental Municipal - CAM de la Municipalidad Provincial de Huatnanga, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
'administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
descentralización;

Que, la Comisión Ambiental Municipal-CAM como instancia de Gestión Ambiental
'de la Provincia de Huamanga, encargada de coordinar y concertar la Política Ambiental
Municipal y para el ejercicio de sus funciones, realizó elecciones de la nueva Junta
Directiva, el 20 de octubre de 2015, siendo elegido como presidente el Alcalde de la
Municipalidad Provincial de Huamanga. En ese sentido, mediante Informe N° 018-2016-

3, de fecha 10 de febrero de 2016, la Gerencia de Servicios Municipales solicita se
a la Blga' KELLY ANGELA CÁRDENAS CISNEROS como Titular Alterno de la

Ambiental Municipal - CAM de la Municipalidad Provincial de Huarnanga;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. DESIGNAR a la Blga. KELLY ANGELA CÁRDENAS CISNEROS,
como Titular Alterno de la Comisión Ambiental Municipal - CAM de la Municipalidad
Provincial de Huamanga;

ARTÍCULO SEGUNDO.-NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la Gerencia Municipal,
Gerencia de Servicios Municipales, Sub Gerencia de Ecología y Medio Ambiente y demás
órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


